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APRUEBA CONIRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE DOÑA
PAOI.A ATEJANDRA JARA PARRA.

DECRETO NO

Chillón Viejo,

VISTOS:

4525

1 3 A(,(] 2015

L- Los foculiodes que me conf¡ere lo Ley N'i8.ó95, Orgónico
Constilucionol de Munic¡polidodes refundido con sus texlos modificolor¡os.

CONSIDERANDO:
l.- Los decrelos N'2030 del 09.12.2008 y N'499 del 16.02.201 I

medionte los cuoles se nombro y delego olribuciones en el odministrodor municipol.

2.- El certificodo de disponibilidod presupuestorio em¡tido por lo
directoro de odminisiroción y finonzos.

3.- El Decreto Alcoldicio N" 4335 de fecho 04 de ogoslo de 2015 ,

que Apruebo el "Convenio de tronsferenc¡o de recursos poro lo ejecucíón del Progromo
Fortolecimienlo Municipol Subsistemo de Protección lnlegrol o lo lntoncio Chile Crece Contigo"

4.-Lo necesidod de conlrotor servicios de opoyo odminislrotivo del
progromo "Fortolecim¡enlo Municipol Subsistemo de Protección lnlegrol o lo lnfonc¡o Chile Crece
Contigo"

5. El memoróndum N'133 de fecho 11.08.2015 que solicito o
D¡rección de odminislroc¡ón y finonzos reolizor controto de presloción de servicios.

ó.-Conlroto de presloción de servicios entre doño Poolo Alejondro
Joro Porro y lo l. Munic¡polidod de Ch¡llón V¡ejo.

DECRETO:

l.- APRUEBASE, lo prestoción de servic¡os o doño Poolo Alejondro
Joro Porro C.l. 13.858.955-2, o fin de que reolice los funciones espec¡ficos detollodos en el respeclivo
conlrofo, el cuol rige desde el l3 de Agosto de 2015 mienlros seon necesorios sus servicios siempre
que no excedon del 3l de diciembre de 2015

de presloción de servicios.
2.- PAGUESE un honororio de ocuerdo ol ortÍculo tercero der controto

3.- IMPUTESE el gosto que correspondo o lo cuento N" 214059ó001
"Administroc¡ón de fondos Chile Crece Contigo 2015"

ANOTESE, COMUNIQUESE Y

A I.DES

: Secrelorío

B/LR

corpeto de personol, CHCC , Dideco, lnteresodo.
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CONTRATO DE PRESTACION

DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 13 de agosto de 2015, entre la llustre lvlunicipalidad de Chillán Viejo, RUT N"
69.266.500-7, Persona Juridica de Derecho Público; Representada por su Alcalde(s) Don Ul¡ses Aedo
Valdés, Cédula Nacional de Identidad N' 9.756.890-1, ambos domiciliados en calle Serrano N" 300,
Comuna de Chillán Viejo, y por otra parte Doña Paola Alejandra Jara Parra, Cédula Nacional de
ldentidad N" 13.858.955-2. fecha de nacimiento 15 de febrero de 1 980 de Nacionalidad Chilena, de
estado civil soltera, de profesión Asistente Social, domic¡liado en la ciudad de Chillán , pasaje N"3 Alberto
Orrego casa 208, se ha convenido el siguiente contrato de Prestación de Servicios.

Primero: La llustre Municipal¡dad de Chlllán Viejo, tiene la neces¡dad de contratar los servicios de una
persona, para que real¡ce las funciones de Coordinadora, de acuerdo al Convenio de transferencia de
recursos para la e.iecución del Programa Fortalecimiento Municipal Subsistema de Protección a la
lnfancia Chile Crece Cont¡go aprobado por Decreto Alcaldicio N" 4335 del 04 de agosto de 2015.

Segundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo viene en contratar
los servicios de doña Paola Ale¡andra Jara Parra , los que realizatá para la Dirección de Desarrollo
Comunitario, programa Fortalecimiento Municipal Subsistema de Protección a la lnfanc¡a Chile Crece
Contigo ubicada en calle serrano 210, deblendo ejecutar las sigu¡entes tareas:

. Articulación Red de lnfancia Chile Crece Contigo.

. Coordinación y preparación de reuniones mensuales de la Red.
o Atención de usuarios perteneciente al programa.
. Realización de activ¡dades de promoción del programa.
. Elaboracrón lnformes técnicos.

Doña Paola Alejandra Jara Parra, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula, en el

horario establecido de la siguiente manera:
Agosto y septiembre: v¡ernes desde las I 5:00 a '18:00 horas.
Octubre a diciembre: viernes desde las'16:00 a 18:00 horas.

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio a Doña Alejandra
l\4artínez Jeldres, quien deberá velar por el cumplim¡ento de las obligaciones derivadas del presente

contrato.

Tercero: La Municipalidad pagará a Doña Paola Alejandra Jara Parra contra presentación de lnforme de
Actividades Diarias, Boleta de Honorarios y Certificado de Cumplimiento de la Directora de desarollo
Comun¡tario o quien la subrogue, la suma de

a) $ 160.000.- (ciento sesenta mil pesos) impuesto incluido, el día 17 de agosto.
b) $ 80.000.- (ochenta mil pesos) impuesto incluido, el día 31 de agosto.
c) $ 80.000.- (ochenta m¡l pesos) impuesto incluido, mensuales, desde septiembre de 2015 a

diciembre de 2015 por los servicios prestados, denfo de los cinco últimos días hábiles del mes
respectivo.

Cuartor Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el
presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la lvlunicipalidad
por el Artículo Cuarto de la Ley 18883, por lo que Doña Paola Ale¡andra Jara Parra, no tendrá la calidad
de func¡onario Munic¡pal, a si mismo no será responsabilidad del Munic¡pio cualquier accjdente, hecho
fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad
adminisfativa establecida en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Adm¡nistración del Estado.

Qu¡nto: El presente contrato se iniciará el 13 de Agosto de 2015 y mientras sean necesarios sus
servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de 2015.

Sexto: Se deja constancia que el prestador de serv¡cios declara estar en pleno conocimiento de la Ley N'
20.255, y de las obligaciones que d¡cha norma le impone.

Séptimo: lnhabil¡dades e lncompatibalidades Administrat¡vas. La Prestadora de Servicios a través de
declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e lncompat¡bilidades
establecidas en el artículo 56 de la Ley N" '18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Admin¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscr¡bir, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades
tr¡butarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de V¡ejo.

Tener lit¡gios pendientes con la Municipalidad de Chillán Vielo, a menos que se refieren al ejerc¡cio de
derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de af¡nidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares del
diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o 4-
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Cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivelde Jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

No estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su oficio o los
bienes asignados a su cargo en act¡vidades polÍtico partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines
para los cuales fue contratado talcomo lo señala elartículo 5 de la Ley N'19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de el Prestador de Servicios, asÍ
como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por anticipado de este
contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa.

Décimo: Las partes convienen que en el evento que Doña Paola Alejandra Jara Parra, deba ausentarse
de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá derecho al viático que
corresponda a los funcionarios Grado 12 dela EMS para el cumplimiento de su cometido más devolución
de pasajes o bencina, sin que esto signifique aplicar a su persona los preceptos estatutarios que son
propios de los funcionarios municipales,

Undécimo: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

Duodécimo: El presente contrato se firmará en 5 ejemplares igualmente auténticos quedando 4 copias
en poder de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder del Prestador de Servicios.

para constancia firman:

b
JARA P VALDES
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ON: Secretaría Municipal, carpeta de personal, Chcc, Dideco, lnteresado
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DISTRIBUI

PAOLA


